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                   El apoderado judicial de la parte actora presenta recurso de 
reposición y en subsidio apelación1 en contra del auto de 19 de abril de 20232, a 
través del cual el despacho rechazó la demanda por competencia en razón a  la 
cuantía y ordenó su remisión al competente.  
 

Al respecto, debe precisar el despacho que contra dicha decisión no 
proceden recursos, conforme lo dispone el art. 139 del C.G.P. 
 

 Por lo expuesto, se,  
 

RESUELVE:  
 
                     RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación aquí tratado. 
                     
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

FIRMA ELECTRÓNICA3 

RAD: 76001 31 03 003 2023 00078-00 

 

                                                        
1 Archivos 004 y 005 del e.e.  
2 Archivo No.003 del expediente virtual   
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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